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Registro integrado de documentos

de Entrada / Salida

en la Junta de Andalucía

Presentación del sistema
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Oficina de registro en la Junta de Andalucía 
que posibilita la presentación de 
documentación vía telemática y presencial.

�¿Cómo funciona?:
– a través de los diferentes procedimientos 

telemáticos puestos a disposición de los 
ciudadanos en el portal (vía telemática).

– A través de la Intranet (presencial):
http://ariesweb.chap.junta-andalucia.es

Registro Integrado de 
Entrada/Salida
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Registro Integrado de 
Entrada/Salida (Presencial)
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Otras Administraciones Otras Administraciones Otras Administraciones Otras Administraciones 
PPPPúúúúblicasblicasblicasblicas

Aplicaciones CorporativasAplicaciones CorporativasAplicaciones CorporativasAplicaciones Corporativas

Webservices

Webservices
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Webservices
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Aplicaciones WebAplicaciones WebAplicaciones WebAplicaciones Web

Visión Global
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�Origen en PISTA II.

�Agilidad y simplicidad de un Registro intercomunicado

�Múltiples puntos de acceso:

�Telemático (Internet)

�Presencial

�Aplicaciones Corporativas

�Basado en Webservices

�En producción desde septiembre 2003

�Curso e-learning de autoformación disponible

Registro Integrado de 
Entrada/Salida
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Informática El Corte Inglés y la Junta de Andalucía 

firman el 28 de marzo de 2005.

OBJETIVO :
La cesión de un sistema unificado de registro y 
gestión documental que puede ser exportado a otras 
administraciones públicas, al tratarse de un software 
de libre distribución en este ámbito.

Firma de Acuerdo
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-Posibilidad de cooperación con otras Administraciones

- Sin coste añadidos para la Junta de Andalucía. 

- El establecimiento, por parte de la empresa Informática 
el Corte Inglés, de un departamento de “Software 
Factory” en Andalucía para asumir actividades de I+D. 

Ventajas del Acuerdo (I):
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Objetivo Fundamental:

La Ventanilla Única de la Administración Andaluza, 

Abierta 24 horas al día 365 días al año, a través del 

Registro Telemático. 

Ventajas del Acuerdo (II):
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Muchas Gracias


